ANEXO I
TRATADOS BILATERALES VIGENTES EN MATERIA DE EXTRADICIÓN
República de Colombia
	ESTADO
	TRATADO
	LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN
	FECHA DE RATIFICACIÓN/CANJE
	FECHA DE ENTRADA EN VIGOR
	CLÁUSULA QUE CONTEMPLA DELITOS CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 4 DE LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA. [footnoteRef:1] [1:  Es pertinente mencionar que el artículo Articulo 8. 1. Prevé que: “los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se consideran incluidos entre los delitos que dan lugar a extradición en todo Tratado de Extradición celebrado entre Estados Partes (…). En ese sentido, teniendo en cuenta que los Tratados de Extradición bilaterales ratificados por el Estado colombiano fueron celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de la Convención, los delitos contemplados en su artículo 4 devienen ipso facto delitos incluidos en los tratados en comento, los cuales darán lugar a la extradición. 
] 


	






BÉLGICA
	Convención de Extradición entre la República de Colombia y Bélgica

Convención Adicional a la Convención sobre Extradición entre la República de Colombia y Bélgica celebrada en Bruselas el 21 de agosto de 1912

Convención  Adicional al Tratado de Extradición entre el reino de Bélgica y la República de Colombia
	
Bruselas, 21 de agosto de 1912





24 de febrero de 1959




Bogotá, 21 de noviembre de 1931
	
Canje de ratificaciones: Bruselas, 22 de abril de 1914





13 de marzo de 1958






30 de junio de 1937
	

1914





13 mayo de 1958







1937


	





 No existe cláusula que consagre expresamente los delitos del artículo 4. No obstante, en virtud del artículo 8. 1 de la Convención se entienden incluidos en este Tratado.

	ESTADO
	TRATADO
	LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN
	FECHA DE RATIFICACIÓN/CANJE
	FECHA DE ENTRADA EN VIGOR
	CLÁUSULA QUE CONTEMPLA DELITOS CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 4 DE LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA.

	







BRASIL
	







Tratado de Extradición
	






Rio de Janeiro, 28 de diciembre de 1938
	





Colombia: 5 de marzo de 1940
Brasil: 28 de mayo de 1940

	







2 de octubre de 1940
	El Artículo 2 dispone:

“Autorizan a la extradición las infracciones que las leyes del Estado requirente castigue con penas de un año o más de prisión, comprendidas no solamente la ejecución o la cooperación en la ejecución del delito, sino también la tentativa y la complicidad”

Cabe destacar que la Ley 599 de 2000 (Código Penal) ha tipificado la tortura en sus artículos 137 y 178. [footnoteRef:2] [2:  El artículo 137 del Código Penal dispone: “El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, inflija a una persona dolores o sufrimientos , físicos o síquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido, o de intimidarla o coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación, incurrirá en prisión de ciento sesenta (160) a trescientos sesenta (360) meses, multa de seiscientos sesenta y seis  punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ciento sesenta (160) a trescientos sesenta (360) meses.”] 


	



CHILE





	



Tratado de Extradición
	


Bogotá, 16 de noviembre de 1914
	


Canje de ratificaciones: 4 de agosto de 1928
	



4 de agosto de 1928 
	

No existe cláusula que consagre expresamente los delitos del artículo 4. No obstante, en virtud del artículo 8. 1 de la Convención se entienden incluidos en este Tratado. 

	ESTADO
	TRATADO
	LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN
	FECHA DE RATIFICACIÓN/CANJE
	FECHA DE ENTRADA EN VIGOR
	CLÁUSULA QUE CONTEMPLA DELITOS CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 4 DE LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA.

	

COSTA RICA
	

Tratado de Extradición
	

San José, 7 de mayo de 1928 
	
Canje de ratificaciones: 13 de mayo de 1931
	

13 de junio de 1931
	No existe cláusula que consagre expresamente los delitos del artículo 4. No obstante, en virtud del artículo 8. 1 de la Convención se entienden incluidos en este Tratado.

	

CUBA
	

Tratado de Extradición
	
La Habana,2 de julio de 1932
	
La Habana, 15 de octubre de 1936
	

15 de octubre de 1936
	No existe cláusula que consagre expresamente los delitos del artículo 4. No obstante, en virtud del artículo 8. 1 de la Convención se entienden incluidos en este Tratado.

	







ESPAÑA 











	Convención de extradición de Reos


Protocolo modificatorio a la “Convención de extradición de reos” suscrita en Bogotá el23 de julio de 1892


Canje de notas que desarrolla el Convenio de extradición entre Colombia y España

	Bogotá, 23 de julio de 1892



Madrid, 16 de marzo de 1999






Madrid, 19 de septiembre de1991
	





Canje de Notas: Bogotá, 17 de junio de 1893
 



	17 de junio de 1893






16 de septiembre de 2005





25 de mayo de 1992
	El artículo 1 del Protocolo modificatorio a la “Convención de extradición de reos” prevé:

“El Artículo Tercero (3º) de la Convención quedará redactado del siguiente modo:
Artículo3º. La extradición procederá con respecto a las personas a quienes las autoridades judiciales de la Parte requirente persiguieren por algún delito o buscaren para la ejecución de una pena privativa de libertad no inferior a un (1) año. (…)
Cabe destacar, como se mencionó previamente, que la Ley 599 de 2000 (Código Penal) ha tipificado la tortura en sus artículos 137 y 178. 

	ESTADO
	TRATADO
	LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN
	FECHA DE RATIFICACIÓN/CANJE
	FECHA DE ENTRADA EN VIGOR
	CLÁUSULA QUE CONTEMPLA DELITOS CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 4 DE LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA.

	

FRANCIA
	Convención para la recíproca extradición de reos entre la República de Francia y la República de la Nueva Granada 
	
9 de abril de 1850
	
12 de mayo de 1852
	
12 de mayo de 1852
	No existe cláusula que consagre expresamente los delitos del artículo 4. No obstante, en virtud del artículo 8. 1 de la Convención se entienden incluidos en este Tratado.

	



MÉXICO
	


Tratado de Extradición entre Colombia y México
	

Ciudad de México, 12 de junio de 1928
	

Canje de ratificaciones: 1 de julio de 1937
	


1 de julio de 1937
	El artículo 2 dispone:

“Darán lugar a la extradición los delitos internacionales del orden común, en todos sus grados, siempre que sean punibles según la legislación de las dos Partes contratantes, con pena no menor a un año de prisión.”

En ese sentido, y en concordancia con el Código Penal se prevé la posibilidad de que la tortura funja como uno de los delitos que dan lugar a extradición.

	

NICARAGUA






	

Tratado de Extradición
	

Managua, 25 de marzo de 1929
	

Bogotá, 15 de julio de 1932
	

15 de agosto de 1932
	No existe cláusula que consagre expresamente los delitos del artículo 4. No obstante, en virtud del artículo 8. 1 de la Convención se entienden incluidos en este Tratado.

	ESTADO
	TRATADO
	LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN
	FECHA DE RATIFICACIÓN/CANJE
	FECHA DE ENTRADA EN VIGOR
	CLÁUSULA QUE CONTEMPLA DELITOS CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 4 DE LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA.

	

PANAMÁ
	
Tratado de Extradición
	
Panamá, 24 de diciembre de 1927
	
24 de noviembre de 1928
	
24 de noviembre de 1928
	No existe cláusula que consagre expresamente los delitos del artículo 4. No obstante, en virtud del artículo 8. 1 de la Convención se entienden incluidos en este Tratado.

	




PERÚ
	

Convención de extradición de reos


Acuerdo entre el gobierno de la República de Colombia y el gobierno de la República del Perú, modificatorio del Convenio Bolivariano de extradición firmado el 18 de julio de 2011

	

Lima, 10 de febrero de 1870






Lima, 22 de octubre de 2004
	
Lima, 13 de marzo de 1873





Perú: 8 de junio de 2006


Colombia: 24 de mayo de 2010
	



13 de marzo de 1873







16 de junio de 2010
	El artículo segundo del Acuerdo entre el gobierno de la República de Colombia y el gobierno de la República del Perú, modificatorio del Convenio Bolivariano de extradición dispuso en su artículo 2 lo siguiente:

“Entre la República de Colombia y la República del Perú, el artículo 2º del Acuerdo Bolivariano de Extradición quedará así:
Darán lugar a la extradición las conductas punibles, independientemente de la denominación del delito, que según la legislación de los Estados sean sancionadas con pena privativa de la libertad no menor a un año.”

En concordancia con el Código Penal se prevé la posibilidad de que la tortura funja como uno de los delitos que dan lugar a extradición.



